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Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

1 N . , 1 . . Just1c1a de a ac1on, con o s1gU1ente: 
Constancias Número de 

registro 
Escrito y anexos de Blanca Livier Rodríguez Osorio, quien se 018584 
ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Colima. 

Las constancias de referencia fueron recibidas el . trece de ~- pasado en 'la 
Oficina de Cermicación Judicial y Correspondencia de este Altoeynal. Conste. \v,, 
Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve. ~ 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y ~trese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace valer Blanca Livier Rodríguez 
Osario, quien se ostenta como Presidenta de l~a Directiva del Congreso 
del Estado de Colima, en contra del acuerdo de d~e mayo del año en curso, 
dictado por la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, mediante el cual 
concedió la suspensión solicitada en la co~rsia constitucional 170/2019. 

Al respecto, se tiene por presentada a la promovente con la personalidad 
que ostenta1; por interpuesto el reft~o de reclamación que hace valer; 
por designados delegados; por exh~ las documentales que acompaña a 
su escrito y, por lo que hace a su solicitud de requerir al Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de CoJ):Bl~, copia certificada del amparo indirecto 
644/2018, la misma obra en u~o de pruebas del expediente principal del 
cual deriva el presente recurso, por lo que, en caso de estimarse necesaria, se 
tendrá a .la vista, al momento de dictar resolución en este asunto, como un 
hecho notorio. ~-

Esto, con fundamento en los artículos 52
, 1 O, fracción 111 3 , 11, párrafos 

primero y segundo4, 31 5 , 51, fracción IV6 y 527 de la Ley Reglamentaria de las 

1 De conformidad con la copia certificada del acta de sesión ordinaria número 05, del segundo periodo de 
sesiones, correspondiente al primer año del ejercicio constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Colima, celebrada el treinta de abril de dos mil diecinueve y la certificación de dos de mayo de dos mil 
diecinueve, suscrita por la Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. 
En términos del artículo.42, fracción 11, de la de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, que 
establece: 
Artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. Son atribuciones del Presidente 
de la Directiva: [ ... ) · 
11. Representar legalmente al Congreso; [ ... ). 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constítución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controvers·1as constitucionales: [ ... ) 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así corno 888 del Códi~10 Federal de Proceclirnientos 
Civiles, die aplicación supletoria, en términos del artículo 1 ::i de la citada ley. 

Por otra parte, se requien~ ai Poder Legislativo dul Estado dE~ Colima 
para que, dc~ntro del pla2~0 de tres días hálbiilles, contados a partir dHI 
siguiente al E~n que surta efrictos la notificación de este proveído, señale 
domicilio para oír v recibir notificaciones en esta. ciudad; apercibido que, si no 
cumple con lo anter¡or, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 

Lo anteri1or, con fundamento en los ai-tículos 2917', fracción 11 10, y 30511 del 
Código Federal de Procedimientos CivilE~s, de aplicación supletoria, y con 
apoyo en la tesis de rubro: "CONTf?OVE.·RSIAS: CONSTITUCIONALES. LAS 
PARTES ESTÁN OBLIGAIJ,i~S A SEJVALJ.'R DOMICILIO P.ARl-l OÍR y·· 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LLIGAFl EN 1QUE TIENE SU SE.DE LA 
SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACIÓN (APL.J'CACIÓN 
SUPLE'TOR'IA DEL ARTICULO ~10.Ei DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVJ'LES ,1~ LA LEV' REGLAMENTARIA DE LA 
MA TERIA)"-12 . 

111. Corno tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u ór9anos a quEl se refiere la fracción 1 del 
artlculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Melcicanos, que sir tener el carácter de actores o 
demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y [ ... ]. 
•1 Artículo 11 de la Ley Re~1lamentaria d•:· las Fracciones~ y 11 del Artículo ·IO!i ch~ la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, al tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos dEl las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que qui13n comparnzca a juicio goza de 121 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en con1rario. 
E:n las c:ontrovEirsias constitucionales no 5¡3 admitirá ninguna forma diversa de representación a la prnvista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse clelegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen ale~¡atos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.[ ... ]. 
" Artículo 31 de la Ley Re~1lamentaria dit~ las Fracciones 11 y 11 del A1tículo ·1Qfi de la Constitución Políticc1 
de los Estados Unidos Mmcicanos. Las pa1tes podrán ofrecer tocio 1ipo de pruebas, excepto la de posiciones y 
aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ninistro instructor desechar de 
plano aquellas pruiebas que no guarden rnlac:ión con la contn:>versia o no i11fluyan :m la sentencia definitiva. 
ii Artículo 51 de la Ley Re~1lamentaria dEi las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1CoS de: la Constitudón Politic<1 
die lm; Estados Unidos Me:Kicanos. El recumo de reclamación procederá en los ;;iguientes casos: [ ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión;[ ... ]. 
7 Ar1:íGulo 52 ele la Ley Renlamentaria cfo las Fracciones 1 y 11 del A1rtículo 1C15 di:! la Constiitución Política 
ele los Estados Unidos Mmcicanos. El recurso de reclamación deberá in·:erpone1 SEl r:m un plazo de cinco días y 
en él de!Jerún expresarse agravios y acornpé!ñarse pruebas. 
ii ArtícL1~0 88 dle·I Código Federal de Proc:El!dimientos Civiles. Los hec~1os notorios pueden ser invocados pm 
el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni prol)ados por las partes. 
'
1 Artículo 1 de la ILE!Y Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Arrtkulo '10!) d1E~ la Consutuc:ión PoUtica dE~ 
los Estados Unidos MeJCic.anos. La Suprnrna Corte de Jus1icia d1:: la Nación cor ocerá y resolverá con base en 
las di~>posiciones 1fol presente Título, las controversias constitucionales y las aceiones de inc:onstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de lei:s Estados Uníd::is Mexicanos 
J1 falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códi90 Federal dn Procedimientos Civiles. 
· · Artículo 29'7 del Códi~to Federal do Prncedimientos Civiles. Cuando la 1:1~1 no señale término para la 
práctica de alg!Jn acto judicial o para el ejercicio ele algún dierecho, se tenclrán por :;erialados los siguientes: [ ... ] 
l. Tres días para cualquier otro caso. , , 
• ! A11ícu!lo 305~ dE!·I Código Federal d1~ l)rocedimientos Civiles. Todos los lítig<in1es, en el primer escrito o en 
la primera cliligenc:ia judicial en que inte1ve11gan, deben desi1~nar casa ubicada e11 la población en que tenga su 
~.ecle el tribunal, para que se les llagan las notificaciones que deban ser personues. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha de hacerse la primera :1otificación a la persona o personas con:ra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tm1er Hn el asunto. No es necesario señalar el 
clornicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
i:, Tc~sis IX/200(), Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Fedarac1ón y su Gaceta, tomo XI, 
marzo de dos mil, pé'.1gina 796. número de re~Jistro 192286. 
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·~~~[\\\]_!~~· Por otra parte, con apoyo en el artículo 5313 de la 
~··~ , .,,,..,... invocada Ley Reglamentaria, corrase traslado a las partes 

PODERJuD1c1AL DE LA FEDERACIÓN con copia simple del escrito de interposición del recurso, del 
surREMA CORTE DE 1usT1c1A DE LA NACIÓN auto impugnado y de la constancia de notificación respectiva, 

para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga o representación 
corresponda. 

Respecto de esto último, por lo que hace a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, la vista es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, de 
conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorio 14 del Decreto por el . J 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ·, ~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e~t_eria política- ~ 
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ~e febrero de 
dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso15. 

Por otro lado, se requiere al Tribunal Colegiado~Trigésimo Segundo 
Circuito y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima, para 
que, en el mismo plazo, señalen domicilio para oí~ibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, si no cumplen con. lo an~r, las subsecuentes se les 
harán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado, lo anterior con fundamento en 
el citado artículo 305 del Código Federal de Rt,oRedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. · ~· 

· A efecto de integrar debidamA~ este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias nec~s que obran erí el expediente del 
incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 
170/2019, al cual debe añadir~ ~opia certificada de este proveído para los 
efectos a que haya lugar; esto,~perjuicio de que, al momento de resolver el 

13 Artículo 53 de la Ley Reglamen~ las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. ecurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien c rrerá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días 
aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
14 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
ccimo aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno.[ ... ]. 
1s Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 

· asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos , 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de Jos convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
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. recurso de reclamación, se tengan a la vista todas las corn;tancias que integran 
'dicho cuaderno. 

Con fundamento en los artículos 14, tracción 11 16, de la Ley Orgánica dE~I 
Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero17, del Reglamento 
Interior de este Alto Tribunal, una vez conc'luido el trámite del recurso, túrnesie 
estei expediEmtE? ********** , de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva em la Subsecretaría GEmeral de Acuerdos de estie 
Alto Tribunal. 

Finalmente, atento a lo di1spuesto en el artículo ~~:8TB clel Código Federal 
de Procedimientos Civiles, há~1ase la cerfüicación de los días en que transcurre 

·d el plazo otorgado en este proveído. 

"" ~ Notifíquese, por lista y por oficio . 
....... 

A efecto de notificar al Tribunal Cole~1iaido del Trigésimo Segundo 
Circuito, así como al Pod1er Legislativo ·y al Ttibunal de .Justicia 
Adminis.tra~iva, ambos del Es1:a1do de Colima, remítasie la versión di~~italizadcu 
del escrito1 de interpc:>sició1r1 dc:!I recur:so, diel auto impugnado y de lcu 
constancia de notificación rn·spectiva, a1sí corno del priesente acu1erdo, a la 
Pflcina c~e Gorres_gondenciaj;~)rTilJD de los_Juzq-ª.dQ§_Q_e Dl~;trito en el Estado clEt 
Colima, con rnsidencia en CgJirn.ª, por conducto del MINTIEliSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario i 2/2014, a fin ele que g1enern la boleta de turno que le 
corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a electo de que éste lleve 
a cabo la diligencia de notificación por oficio a los releridas partes: Tribunal 
Colegiadoi del Trigésimo Se~~undo Circuito, Poder Legislativo y Tribunal ch~ 
.Justicia Administrativa, ambos del IEs,tado die Collima, én sus residencias 
uficiales, del presente acuerdo, corriéndoles traslado cori copia clel E!SCrito d~~ 
interposición del recurso, dlel auto impunnado y cJle la constancia d~~ 

notificación respectiva .. 

Esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15719 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero20

, y 5 de la ley 

16 Artíiculo 14 de la Ley Orgfrnii:::a del Poder Judicial die la Federación. Son atribuciones del presidente de la 
Suprema Corte de ,Justicia: ( ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de J .1sticia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientE!S proyectos de resol:.1ción [ ... ]. 
17 Artículo 811 dc~I Reglame!nto Interior die la Suprema Corte de Justicia dn la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entrn los dem~ts Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y e; cronológico de presentación ele 
cada tipo de expE1dirn1tes que se encuBntren en condiciones de ser E1nviados a una Ponencia, tanto para 
formular proyBcto de resolución como para instruir el proc:eclimiento [ ... J. 
18 Artículo 28i' del Código Federal dE1 Procedimientos Civiles. En los autos rn asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deber~1 nsentarse precisamBnte el día 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución 13n que s.e conceda o rr,ande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del ornisc1. 
19 Articulo '157 ele la Ley Orgánicé11 d1el Podc~r .Judicial d1~ la focleraGión. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Const=1¡0 1je la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo pm el ministro, consejEiro. secretario, aetuaJio o juez dn distrito cue éll efecto comisione el ór(Jano 
quE! conozca del asunto que las motive. 
20 Artículo 4 ele lai ley Reglamentarién de las Fracciorrns 1 y 11 d·el A1rtículo 105 de la Constitui::ión Política 
ele los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán 11otificar:3e al díé1 siguiente al en quE' se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos mgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. 
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reglamentaria de la materia-, lo anterior, en la inteligencia de que, 
·~~,.~ .. 

·,.-,.-... ...- ,.;?' para los efectos de lo previsto en los artículos 29821 y 29922 del 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN' supletoria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 525/2019, en términos del 
artículo 14, párrafo primero23

, del referido Acuerdo General, por lo que se requiere 
al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este 
Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía, acompañando las razones actuariales correspondientes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, q~a fe. 

~ ,,,,.,. .... 

·r.·~·~-~~~ ~ . r·~ ..,- r"'. ,.. 
~?"f;¡.-_<'.-'.lº'' ry/ 

Esta hoja corresponde al proveído de c~ de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el r~r~o de reclamación 90/2019-CA, derivado del 
incidente de suspensión de la c~versia constitucional 170/2019, interpuesto por 
el Poder Legislativo del Estado de Colima. Conste. \,. 

CclA/DAHM :\h . ~ 

"Articulo 298 del Código Federa~ocedlmientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
22 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
.contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
23Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original. [ ... ]. 
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